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Nota: El presente documento es de exclusiva propiedad de Plásticos los Cerrillos Ltda. El contenido total o parcial no puede ser reproducido ni facilitado a terceras personas sin la expresa autorización del  GERENTE GENERAL.
1. Objetivo.
Este procedimiento, define las pautas para la detección de No Conformidades (reales o potenciales), la identificación de las causas de su ocurrencia y la adopción y seguimiento de acciones correctivas o preventivas para solucionarlas.

2. Alcance.
Este procedimiento se aplica a todas las áreas  que componen el Sistema de Gestión de Calidad de PLÁSTICOS LOS CERRILLOS LTDA.
3. Referencias.
· Norma ISO 9001:2008.

· Manual de Calidad de Plásticos Los Cerrillos.

· Procedimiento Producto No Conforme, PR-PRO-06.
· Procedimiento de Auditora Interna, PR-GER-03. 
4. Definiciones.
· Acción Correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no-conformidad detectada u otra situación indeseable.

· Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no-conformidad potencial u otra potencialmente indeseable.

· No Conformidad: Incumplimiento de un requisito documentado.  

· Corrección: Acción tomada para eliminar una no-conformidad detectada.  

· Reproceso: Acción tomada sobre un producto no conforme para que cumplan con los requisitos.

5. Responsabilidades.
a. Gerente General: Es responsable de garantizar oportunamente los recursos para la implementación del procedimiento y las acciones que de su aplicación se derive. 

b. Representante de Gerencia: Es responsable de revisar el análisis junto al personal que ha realizado la causa de las no-conformidad, y a su vez implementar las acciones comprometidas, para el control  posterior de ella.  Es responsable de apoyar y verificar el cumplimiento de las Acciones Preventivas o Correctivas en proceso de ser cerradas.
c. Trabajador de PLASTICOS LOS CERRILLOS LTDA.: Es responsable de dar aviso de cualquier causa que pueda generar una No-Conformidad (potencial o real), proponer mejoras en su área de trabajo.
6. Frecuencia.
· Este procedimiento se activa una vez que se detecta la necesidad de una Acción Preventiva o Correctiva, a través del registro “Acción Preventiva / Correctiva”, (RE-CA-01), (potenciales o reales), ya sea como resultado de la aplicación de análisis de datos, de auditorias internas, no-conformidad,  reclamos de clientes, mantenciones, actualizaciones y la creación de nuevos documentos. 
7. Flujograma.
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8. Pasos del procedimiento.
El uso del Informe “Acciones Preventivas y Correctivas” ayuda a:

a) Identificar las causas de las No Conformidades reales o potenciales;

b) Determinar si se necesitan acciones para evitar que las No Conformidades se vuelvan a presentar;

c) Determinar las medidas correctivas que se requieren;

d) Implementar las medidas correctivas que se hayan seleccionado;

e) Registrar los resultados de las medidas que se hayan implementado;

f) Evaluar la eficacia de las medidas que se implementaron;

8.1  Detección de no conformidades
· Ante la ocurrencia de una No Conformidad real o potencial, el personal que la detecta levanta la “Acción Preventiva”, y deberá ser comunicada al Representante de Gerencia o Jefe Directo de su área, donde analiza e identifica el posible “Origen de la No Conformidad”. Si determinan que no amerita una acción Preventiva / Correctiva, debe cerrar el registro y archivar en la carpeta “Registro ISO 9001/2000” UBICADA EN DPTO. DE CALIDAD, indicando las razones de la decisión. Y por sistema se cerrara en la misma situación.
·  Si procede la No Conformidad se levanta una Acción Preventivas / Correctivas, en el registro “Acciones Preventivas/ Correctivas”, (RE-CA-01), indicando el ORIGEN DE LA NO CONFORMIDAD.
· En caso de existan reclamos de clientes, se completa el mismo registro de las acciones Preventivas / Correctivas, RE-CA-01 dando mención que corresponde a un reclamo de cliente, para luego decidir si se levanta una acción Preventiva / Correctiva de manera de cerrar el reclamo.
8.2  Descripción de No Conformidades.
La persona que detecte una No Conformidad potencial o real debe realizar la descripción de la no conformidad.
· De esta forma, se considera abierta la No Conformidad. En este estado permanecerá hasta la investigación de la causa fundamental que dio origen a la No Conformidad.
· En el caso que la No Conformidad esté asociada a un producto o servicio se garantizará en todo momento la identificación y separación de forma que se impida su entrega al cliente o su participación en el proceso de producción o prestación del servicio.
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	Descripción de la No - Conformidad: (Acción Preventiva)
	
	
	

	 

	

	

	Responsable 
	 
	Identificado:
	
	 


8.2. Análisis de las posibles causas de la No Conformidad.

· El responsable del área o la persona que genera la Acción Preventiva/Correctiva, debe coordinar los esfuerzos para que:

· El análisis de la causa sea canalizado a través de tres ¿Por qué?
· Es necesario revisar las causas fundamentales de los ¿Por Que?, con la finalidad de ir a la raíz del problema y no dejar el análisis en los síntomas visible.

· Para lo cual tendrá un plazo de 12 horas para su llenado en la descripción de No Conformidad.  

	Corrección propuesta*:
	
	
	
	
	
	

	 

	

	

	

	

	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Descripción de la Causa (Usar metodología para análisis de Causas)*:
	
	

	Por que? 
	
	
	
	
	
	

	 

	

	

	

	

	

	


8.3. Acción comprometida (completar responsable de área).
· Luego de identificada la causa fundamental es necesario tomar acciones para erradicar ésta, para ello se debe hacer un análisis de las acciones propuestas, y determinar aquella(s) que sea(n) eficaces y eficientes para solucionar la No Conformidad. Este análisis lo realizarán personas idóneas y las acciones propuestas escogidas deberán contar con el aval del Representante de Gerencia; en caso de que se requieran recursos muy específicos y de consideración en cuanto a valor económico, se considerará como requisito el aval del Gerente General. Se debe definir una fecha tope realista para la implementación de las acciones.

· Las Acciones Preventivas y Correctivas pueden extenderse o ampliarse de manera que abarquen la inspección de las existencias y/o los registros del producto (servicio) relacionados con la No Conformidad que se entregaron al cliente para su posible recuperación. 
	Definición de la Acción Correctiva (Acción que garantiza la eliminación de la Causa) *:
	

	 

	

	

	

	

	

	

	

	
	Plazo:
	 
	
	Responsable:
	 


8.4. Verificación.
· Una vez implementada la Acción Preventiva/ Correctiva,
· El Representante de Gerencia o el Jefe Directo deja operar en las nuevas condiciones registrando las fechas de revisión, verificando durante un tiempo prudente la acción comprometida. Aprobándola con “Un Cumple” y rechazando con un “No Cumple”. 
· Si el resultado de este análisis cumple en erradicar la No Conformidad  se cierra la “Acción Preventiva / Correctiva” a través del sistema de O.T en finalizar. 

· En caso que los resultados de la “Acción Preventiva / Correctiva” no erradiquen la No Conformidad, se deja abierta e identificada con “No Cumple”, levantando así una nueva Acción Preventiva / Correctiva, con la nueva acción comprometida y planteando un nuevo plazo de cumplimiento.
· En la revisión de la eficacia se debe verificar y registrar  la fecha de la revisión de las acciones comprometidas. Esta se debe controlar en un tiempo prudente con respecto a las fecha comprometida en la “Acción Preventiva / Correctiva”
	Aprobación de la Acción Correctiva / Preventiva 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Auditor:
	Si
	 
	No
	 
	Fecha:
	 

	Observaciones:
	
	
	
	
	
	

	 

	

	

	Verificación de la eficacia de la Acción Correctiva por el Auditor o Responsable del Proceso

	
	
	
	
	
	
	
	

	Fecha:
	Auditor: Responsable
	NC Solucionada
	NC pendiente

	
	 
	
	 
	 
	
	 
	 


8.5. Informe de No-Conformidades.
· El Representante de Gerencia o el Jefe directo de PLASTICOS LOS CERRILLOS LTDA., antes de una Revisión de Gerencia al sistema, prepara un informe en donde se describen las acciones Correctivas y Preventivas registradas durante el período, en donde se menciona las que han sido cerradas en forma satisfactoria y a las que aún no se les da una solución apropiada. 

· El Representante de Gerencia de Plásticos los Cerrillos Ltda. presenta dicho informe en la Revisión de Gerencia programada según calendario procediendo según el procedimiento.
9. Registros.
	Nombre

Del registro
	Código
	Indexación
	Lugar de almacenamiento
	Responsable del registro
	Tiempo de retención
	Disposición

	Acción preventiva / correctiva
	RE-CA-01
	Nº Correlativo
	Oficina Representante de Gerencia 
	Representante de Gerencia
	Trimestral 
	ELIMINAR 

	Informe de Acciones Preventiva / Correctiva 
	No aplica
	Nº  correlativo
	Oficina Representante de Gerencia
	Representante de Gerencia
	Anual  
	ELIMINAR


10. Cuadro de modificación.
	Nº Página
	Revisión
	Modificación
	Fecha

	7
	02
	Pto.9 se elimina el registro de solicitud de mejoras
	Septiembre 2009

	7
	02
	Pto. 8.4 Se agrega la actualización de la norma y se modifica el registro “Acción Preventiva / Correctiva”, (RE-CA-01)
	Septiembre 2009
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